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SECRETARIA:  

 A despacho para fines pertinente   
Buga, 04 agosto de 2023 
  
Wilmar Soto Botero 
Secretario   

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 413 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Guadalajara de Buga (V) ocho (08) de agosto del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 

AGRÉGUESE dentro del presente proceso de 

Jurisdicción Voluntaria de Declaración de Muerte Presunta por 

Desaparecimiento del señor CARLOS ALBERTO LÓPEZ PALACIO promovido a  

través de apoderado judicial por su sobrina, INGRID LÓPEZ LÓPEZ, la respuesta 

allegada a este despacho por parte de la Registraduria Nacional del Estado Civil 

en atención al oficio 608 del 26 de julio de 2023 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

                                       

 R E S U E L V E: 

 

    1°) AGRÉGUESE al expediente la respuesta por parte de 

la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

                                                        

 

NOTIFÍQUESE 
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